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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUlA 
República de Colombia 

11001111 llli IH 11111 ~11111111111 111 mi 111111111111111111111 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se establecen las cond1c1ones generales que ngen el proceso de gestión de la 
cobertura educativa para el año escolar 2027 en los niveles de educación preescolar, básica y media 
para los murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a y se dictan otras d1spos1c1ones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 151 de la 
Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015, El Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024 y la Resolución Min1stenal 005862 de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 67 de la Const1tuc1ónl Politfoa establecQ~dLcac1ón es un derecho de la persona 
y un serv1c10 público que tiene u~tfunc1ón soc~I De' igual h,anera, dispone que el Estado, la 
sociedad y la familia son responsa~les de la m1síl')"ª· y q'1:1e "Cortesponde al Estado regular y e1ercer 
la suprema inspección y vigilancia de la educéi'm • n con el {In de velar por su calidad, por el 
cumpltm1ento de sus fmes y por I~ me¡or form c1ón moral, m~electual y física de los educandos, 
garantizar el adecuado cubnmIento ~el s~IcI0 p_segurar a los menores las condiciones necesanas 
para su acceso y permanencia en elrsIstema educativo" Ad~más, señala que "La Nación y las 
entidades terntonales participarán en\/a- d1recc1ón, hnanc1ac1ó[1 y admmIstrac1ón de los serv1c1os 
educativos estatales, en los términos ques'etía~ttucfn y la ley" 

Que la Ley 115 de 1994 "Por la cual se expide la ley gene,g/4e educación", en su artfculo 4º mdtca 
que "Corresponde al Estado, a la soc1edaf!_Y a la fag;ulra velar por la caltdad de la educación y 
promover el acceso al servIcI0 públtco educaflvo-(_...)" En armonla con lo citado, el artículo 75 de 
esta misma ley, le da competencia al M1nisteno de Educación Nacional para establecer y reglamentar 
un Sistema Nacional de Información de 1§ educación formal, entre otras modalidades, el cual o erará 

t1vos fundamental ~ 
ón Yf:1 la'dete~ poHtJ 

Que, 1c 
recono h c 
msttfuc,ones e uca ,vas 

Que el articulo 11 de la Ley 115 de 1994, establece los niveles de educación formal, en preescolar, 
básica y media "Niveles de la educación formal La educación formal a que se refiere la presente 
Ley, se organizará en tres (3) niveles a) El preescolar que comprenderá mímmo un grado obltgatono, 
b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados que se desarrollará en dos ciclos La 
educación básica pnmana de cmco (5) grados y la educación básica secundana de cuatro (4) grados, 
y c) La educación media con una duración de dos (2) grados La educación formal en sus dtstmtos 
niveles, tiene por ob¡eto desarrollar en el educando conocimientos, hab1/tdades, aptitudes y valores 
mediante los cuales las personas puedan fundamentar su desarrollo en forma permanente" 

Que de conformidad con los Artículos 151 de la Ley 115 de 1994 y los artículos 6° y 7° de la Ley 715 
de 2001, disponen como competencias de los departamentos, d1stntos y mun1c1p1os cert1f1cados en 
educación, entre otras, las de (1) d1ng1r, planificar y prestar el serv1c10 educativo en los niveles de 
preescolar, básica y media en sus d1st1ntas modalidades, en cond1c1ones de equidad, ef1c1enc1a y 
calidad, (11) mantener la cobertura actual y propender a su ampliación y, (111) responder por la 
oporturndad y calidad de la 1nformac1ón educativa para suministrar la información a la Nación en las 
cond1c1ones que se requiera En armonía, el artículo 32° 1b1dem, 1nd1ca que "Los departamentos, 
d1stntos y mumcIpIos deberán contar con un sistema de información del sector educativo y 
mantenerlo actualtzado de acuerdo con las onentac,ones que para tal fm determine la Nación ( )" 

IA 
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Que el artículo 27 de la Ley 715 de 2001, establece la prestación del serv1c10 educativo "Los 
departamentos, dIstntos y mumcIpIos cerlIflcados, prestarán el servIcI0 público de la educación a 
través de las mstItucIones educativas oficiales Podrán, cuando se demuestre la msuf1c1enc1a en las 
mst1tuc1ones educativas del estado, contratar la prestación del servIcI0 con entidades estatales o no 
estatales, que presten servIcIos educativos, de reconocida trayectona e 1done1dad, previa 
acredItacI6n, con recursos del Sistema General de Part1cIpacIones, de conformidad con la presente 
Ley" 

Que con el objetivo de compilar y rac1onahzar las normas de carácter reglamentario que ngen al 
sector educativo y contar con un instrumento Jurídico úmco, el Gobierno nacional exp1d16 el Decreto 
1075 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto úmco Reglamentano del Sector Educación " 

Que el Título 6 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, formula la estructura y objetivos 
del sistema de rnformac1ón del sector educativo y asigna a los departamentos, distritos y a los 
mumc1p1os cert1f1cados en educación, el deber de reportar la 1nformac16n de manera s1stemát1ca al 
M1msteno de Educación Nacional, en los formatos y estructuras que para tal frn se expidan 
As1m1smo, dispone que la 1nformac1ón reportada por las entidades temtonales será ullhzada por el 
Mrn1sterro de Educación Nacional para la toma de dec1s1ones del sector educativo y la as1gnac16n de 
los recursos de la part1c1pac1ón para educación del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Que el Decreto 1411 de 2022 "Por medio del cual se subroga el Capftulo 2 del Tftulo 3, Parte 3 del 
Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015 y se adIc1ona la Subsecc16n 4 a este Capftulo,( )", 
reglamenta la educación 1mc1al en el país y define, en su artículo 3º, que subroga el artículo 
2 3 3 2 2 1 2 del Decreto úmco Rt§lamentar10,----la- 0. F§amz;aG1én de este serv1c10 en dos ciclos, 
atendiendo a los ritmos de desarra 1~ y estrlos ,de ~rencl t~je ~e las niñas y los mños, así "(1) el 
pnmero abarca desde el nacimiento r1~$ta antes de.fumpl(r losJr1s (3) afias de edad, y (11) el segundo 
ciclo comprende desde los tres (3) a/los de edad nasta ante ae cumpltr los seis (6) años de edad", 

1 • 1 
siendo entonces, el segundo ciclo die la educac11:? 1mc1al el co~respond1ente al mvel de preescolar 
con sus tres grados prejardín, jardí~ y trans1c1ón, q e refieren l<bs artículos 15° y 18° de la Ley 115 

de 1994 j 
Que el mismo decreto úmco, en su~rtfculos 2 3 3 2 2 2 1 y 2 3 3 2 2 2 4, plantea que los 
establec1m1entos educativos of1c1ales, en coordrnac1ón con las nt1dades terntonales, avanzarán de 
manera pnontana y progresiva en 1~1 apert'u~os grados jr.'.rdín y preJardfn, acción que deberá 
estar acorde con lo establecido en el rtículo 18° aela 6eY. y1 5 de 1994 As1m1smo, establece que 
podrán amphar la atención en dicho rden, siempre y 9-1ándo cuenten con el concepto técnico 
favorable de la entidad temtonal que cfé uenta d ,--(as cond1c1ones estructurales del servicio 
educativo, y se garantice el cumphm1ento de las coberturas señaladas en el rnc1so 2 del citado artículo 
18° , 

de e 
m 1 

lentos excepciona 

Que la re ó (l;l0 1 1 i:;.~ l Decreto 
úmco ea'6h" 1ó;.~:dB 1ón para 
educación del s1~tema general de part1c1pac1ones, establece la gratuidad educativa para los 
estudiantes de educación preescolar, pnmana, secundaria y media del as 1nst1tuc1ones educativas 
estatales 

Que la Resolución No 005862 del 29 de abnl de 2024, "Por medio de la cual se establecen las 
condIc10nes generales que ngen el proceso de gestión de la cobertura educativa a cargo de las 
entidades temtonales certificadas en educación", derogó la resolución 07797 de 2015 

Que la Sentencia T-025 de 2004 de la Honorable Corte Const1tuc1onal ordena un trato preferencial 
para la población en cond1c1ón de desplazamiento forzado 

Que en el Fallo No 2005-00086 proferido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 
Adm1mstrat1vo del Consejo de Estado del 27 de enero 2011, consejero ponente Dr Marco Antonio 
Velilla Moreno, consagra otros crrterros para evaluar el ingreso de un mño que no cumpla con la 
edad, fija los límites señalados en las normas constrtuc1onales y determina el ingreso de los menores 
que no tengan los cinco (5) años de edad, rnd1cando que la edad no es el úmco entena para el rngreso 
a un determrnado grado escolar, pues también deben ser evaluados el desarrollo personal, los 
factores regionales, culturales y étmcos 
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Que le corresponde a las Secretarías de Educación Departamental y Municipal, así como a los 
establec1m1entos educativos of1c1ales, establecer estrategias para garantizar el acceso y 
permanencia en el sistema educativo de los niños, niñas y Jóvenes en s1tuac1ón de vulnerabilidad y 
nesgo social 

Que el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, "Por el cual se determina la estructura 
admm1strat1va de la adm1rnstrac1ón departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", establece en su artículo "200 PROPÓSITO DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Garantizar la prestación del serv1c10 educativo en los munic1p1os no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, propendiendo por una mayor cobertura, permanencia, 
inclusión y ef me1oram1ento de la calidad educativa Artículo 201 FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Son funciones de la Secretaría de Educación, las siguientes 

D1ng1r, planificar y gestionar el serv1c10 educativo en los niveles in1c1al, de preescolar, básica, 
media en sus distintas modalidades, en cond1c1ones de equidad, ef1c1enc1a y calidad, 
promoviendo fa aplicación y e1ecuc1ón de planes de me1oram1ento de la calidad en las 
1nstituc1ones educativas, manteniendo la cobertura educativa actual y propendiendo por su 
ampliación 

2 Definir y promover estrategias que aseguren el derecho y el acceso a un sistema educativo 
sostenible con calidad y pertinencia en cond1c1ones de 1nclus1ón, así como la permanencia en el 
mismo en todos los niveles preescolar, básica y media y que fomenten la formación profesional 
y la formación para el trabajo y el desarrollo humano 

" 

~' ' 

Que la Gobernación de Ant1oqu1a a r§ivés de la,,S.ecJltáfía"de Er ucac1ón, diseñó el portal Anboqu1a 
D1g1tal www seduca gov co para la ub,llcac1ón cfe,l<a informad1ón del sector educativo 

Que el proceso de gestión de la f~obertura edi catrila busca garantizar que previo a in1c1ar el 
calendario escolar, se articule la capacidad operati de la Se retaría de Educación de Ant1oqu1a, 
con los requerimientos de las plantéis de persona·1 docente, de 1rfraestructura física, de estudios de 
1nsuf1c1enc1a y de as1gnac1ón de estr~teg,1as, con el fin de meJorar la prestación del servicio educativo 
y asegurar la cont1nu1dad del mismo 

, 

BERNACDISPDSICON SGENERA[ES ANTIOQ JIA 
□ n, . . 

Artícu1A bjét<r~ p~eseci:,te r,esolu 16n establece-lasco d1c10Aes gerieriales que r~geA el proceso 
de gestión de la cobertura educativa en los 116 munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a, para garantizar el derecho a la educación y asegurar la prestación oportuna del servicio y 
su cont1nu1dad durante el calendario escolar, en cond1c1ones de calidad, equidad y ef1c1enc1a, 
buscando articular el recurso humano, de infraestructura y de estrategias de acceso y permanencia 
del sistema educativo of1c1al, con el fin de garantizar el goce efectivo del derecho a la educación, 
asegurando la prestación del servicio educativo y su continuidad durante el calendario escolar 

Igualmente, se definen los términos y cond1c1ones para la real1zac1ón del reporte de 1nformac1ón de 
matrícula de los establec1m1entos educativos no of1c1ales 

Artículo 2. Ámbito de aplicación El contenido de este acto admin1strat1vo aplica para los 116 
munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a y para los establec1m1entos educativos 
of1c1ales y no of1c1ales en lo relacionado con el reporte de matrícula, registro de novedades y retiro 
de estudiantes, en los niveles de educación preescolar (segundo ciclo de la educación in1c1al), básica 
y media 

Articulo 3 Definición. El proceso de gestión de la cobertura educativa es el coniunto de act1v1dades 
técnicas y admin1strat1vas requeridas para garantizar la prestación del serv1c10 educativo en las 
entidades temtonales cert1f1cadas en educación, el cual facilita el acceso y la permanencia de los 
estudiantes en el sistema educativo of1c1al 
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CAPÍTULO 2 

DIRECTRICES 

Artículo 4. Directrices del proceso de gestión de la cobertura educativa. La Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a y los establec1m1entos educativos of1c1ales, en cuanto a la organización del 
proceso de gestión de la cobertura educativa, se regirán por las sIgu1entes directrices 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Desarrollar procesos de planeacIón educativa onentados a garantizar las trayectorias educativas 
completas de los estudiantes desde la educación 1nic1al hasta la media 
Garantizar, en cualquier época del año, el acceso al sistema educativo of1c1al a la población en 
edad escolar que sol1c1te un cupo desde los grados habilitados del nivel preescolar 
(correspondiente al segundo ciclo de la educación rnIc1al) hasta la educación media 
Implementar modelos educativos flexibles o estrategias pertinentes para la atención de la 
población en edad escolar y, en especial, de aquellas poblaciones con mayores cond1c1ones de 
vulnerabilidad, que permitan m1t1gar las barreras de acceso asociadas a la extraedad, d1spers1ón 
geográfica, d1scapac1dad, afectaciones por conflicto armado, lengua materna distinta al 
castellano, sItuac1ones de nesgo, emergencia y cualquier cond1c1ón que pueda afectar el acceso 
y/o la permanencia de las niñas1mños;-adolescentes-y-Jóve7es en el sistema educativo 
Capacitar al personal d1rect1vo ~~cente, docente/ y1idrruh~tr~t1vo en la debida caracterización de 
los grupos poblac1onales en lo,s , s1stemas 9e 1nformac1ór dispuestos por el M1msteno de 
Educación Nacional f ! • 1 

Verificar y fortalecer las cond1c1bnes del serv1G10 educaf1voíara los procesos de ampliación de 
la cobertura, desde el nivel d~ preescolar -{se~undo c1cl • de la educación 1nic1al) hasta la 
educación media l 
Promover el ingreso de las niñas y; os niños al ~rado trans1 1Ión cuando cumplan cinco (5) años 
de edad, de acuerdo con lo es! blec1do en el artraulo 2 3 312 2 1 del Decreto 1075 de 2015 
Garantizar la no exIgenc1a de ef.amen~e~dm1s1ón n1 nInpún otro mecanismo dIscnmmatono 
como requ1s1to para el ingreso al sistema educativo No l~stante, para la educación básica y 
media se podrá realizar la vahdac10~ de estudios, de ac , erdo con el proced1m1ento establecido 
en el articulo 2 3 3 3 4 1 2 del Decreto 1075 de 2015 

8 Garantizar ia prestación del servIcI0 educatIvo-ai-os estudiantes (nuevos o antiguos) sin importar 
el estado que el estudiante presente en el sistema de 1nformac1ón de matricula Será 

n de Ant1oqu1a y/o del establecIm1ento educativo 
ton o o 
pu M1 
la xtr 

nor req__u~sItos establecidos or las d1fere tes entidades de 
ord l'J ~ 

1 O Pro gr~ e,esttf'd1ant realice 
en 1 - , con los contextos para cursar cada grado, así como las 
acciones necesarias para nivelar a los estudiantes que se encuentran en extraedad 

11 Promover el intercambio de información y art1culac1ón con entidades del orden nacional, regional 
y/o mumc1pal, con el fin de 1dent1f1car población retirada, por fuera del sistema educativo o mñas 
y niños que deben ingresar al sistema educativo en los grados del mvel de preescolar hasta 
educación media 

12 Establecer e implementar la ruta de tránsito a la educación formal para las niñas y niños que 
ingresan a los grados habilitados de preescolar (segundo ciclo de la educación 1n1c1al), desde los 
diferentes serv1c1os de educación 1mc1al y programas sociales presentes en el territorio 

13 Implementar estrategias orientadas a promover el acceso, bienestar y la permanencia de las 
niñas, niños y adolescentes en el sistema educativo 

CAPÍTULO 3 

RESPONSABLES 

Artículo 5. Responsables. Son responsables del proceso de gestión de cobertura los sIguIentes 
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1 Secretano(a) de Educación de Ant1oqu1a 

2 Secretarías de Educación de los 116 munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

3 Rector(a) o d1rector(a) del establec1m1ento educativo of1c1al 

4 Func1onano(a) des1gnado(a) por el Secretano(a) de Educación para administrar el sistema de 
información de matrícula y Sistema de Información para el Momtoreo, Prevención y Análisis de 
la Deserción Escolar-SIMPADE-, o aquellos sistemas de información que los sustituyan 

5 Personal admm1strat1vo responsable en la secretaría de educación de los 116 mumc1p1os no 
cert1f1cados del departamento de Ant1oqu1a y/o en el establec1m1ento educativo, de reportar la 
1nformac1ón en el sistema de información de matrícula y Sistema de Información para el 
Momtoreo, Prevención y Análisis de la Deserción Escolar -SIMPADE-, o aquellos sistemas de 
información que los sustituyan 

6 Directores de Núcleo y profesionales delegados para esta función 

7 Madres, padres o acud1entes 

Artículo 6. Responsabilidades En el marco del proceso de gestión de la cobertura, los 
responsables del proceso estarán a cargo de 

Secretano(a) de Educación de l\nt1oqma, qülen del:)era7 

a Garantizar la prestación de servicio educ~ en su Junsd1cc1ón, en concordancia con los 
lineamientos establecidos Pf r el Ministerio de Educac1ó~ Nacional 

b Planear la cobertura educat va mediante la' eterm1nac1óf de la oferta y la demanda potencial 
de cupos, implementando estrategias de ges~ón inst1tuc onal como (1) reorganización de los 
establec1m1entos educat1vbs, (11) promoción de co ven1os de continuidad y/o (111) 
transformación de centros educativos, aco~de con I s realidades del terntono y de la 
población 

c Definir los proced1m1entos y bnn ar~s1stenc1a técn)ca para el adecuado desarrollo y 
cumpl1m1ento del proceso st16n de la cobert? educativa en los establec1m1entos 
educativos of1c1ales ,,(,,,,..., 

d Realizar segu1m1ento y con anente a a eJecuc1ón del proceso de gestión de la 
cobertura en los 116 mumc1p1os no cett1ñcados del departamento de Ant1oqu1a 

e Garantizar el acceso de la población en edad escolar que requiera el servicio educativo, aun 
cuando se resenten c1enc1a en la capacidad of1c1al o l1m1tac1ones ara 

ICIO 

b 
de 

rs ra el tránsito 
s du 1ón me en el 

g nn r I y soporte técnico a los establec1m1entos educativos de en los 116 
mun1c1p1os no cert1f1cados del departamento de Antioqu1a, en el maneJo adecuado y oportuno 
registro en los sistemas de información dispuestos por el M1rnsteno de Educación Nacional 

h Designar el personal para administrar los sistemas de información dispuestos por el 
M1rnsteno de Educación Nacional 
Realizar segu1m1ento y control permanente a la información reportada por los 
establec1m1entos educativos de en los 116 munic1p1os no cert1f1cados del departamento de 
Ant1oqu1a, en los sistemas de mformac16n 
Gestionar el uso y anál1s1s de los datos que se generan a través de los sistemas de 
1nformac1ón 

k Responder por la oportunidad, veracidad y calidad de la información registrada en los 
sistemas de información dispuestos por el M1rnsteno de Educación Nacional 

Realizar el Plan Terntonal de Permanencia para el Departamento de Ant1oqu1a 
m Diseñar estrategias de segu1m1ento a los estados diferentes al matriculado en el sistema de 

1nformac1ón de matrícula, que incluyan acciones que conlleven a la búsqueda activa y a la 
permanencia en el sistema educativo 

2 Secretarías de Educación de los 116 mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
quien deberá 

IA 
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a Conformar el Comité Municipal de As1gnacIón de Cupos y Matrícula 
b Socializar y sens1b1l1zar a la comunidad educativa sobre lo establecido en la presente 

Resolución 
c Velar por el cumplimiento de las etapas de la gestión de la cobertura, en las act1v1dades de 

su competencia 
d Apoyar el Plan Terntorial e lnst1tuc1onal de Permanencia Escolar, con el fin de d1sm1nu1r las 

tasas de deserción en los establec1m1entos educativos de su junsd1cc16n 
e Implementar estrategias de segu1m1ento a los estados diferentes al matriculado en el sistema 

de 1nformac1ón de matrícula, ejecutando acciones que conlleven a la búsqueda activa y a la 
permanencia en el sistema educativo 

f Apoyar el d1l1genc1am1ento en cond1c1ones de calidad y veracidad de los sistemas de 
Informac1ón 

3 Rector(a) o director(a) del establec1m1ento educativo ofIc1al, quien deberá 

a Garantizar la prestación del servicio educativo y su continuidad durante el calendario escolar, 
en concordancia con los l1neam1entos establecidos por la Secretaría de Educación de 
AntIoquIa 

b Ejecutar el proceso de ges!lón de la cobertura educativa en art1culac1ón con la Secretaría de 
Educación de Ant1oquIa, atendiendo lo establecido en la presente resolución 

c Gestionar y articular estrategias, programas y acciones que promuevan las trayectorias 
educativas completas desde la educación 1nic1al hasta la media 

d Registrar y mantener actualizada la Informac16n reportada en los sistemas dispuestos por el 
Ministerio de Educación Nacional, además, de realizar segu1m1ento y control permanente a 
la misma 

e Registrar en los sistemas d 1nformac1ón d1spúestos"~r el Ministerio de Educación Nacional, 1 / 1 

fa adecuada caracterización de los diferentes grupos ~elac1onales 
Responder por la oportunipad, veracIda y calidad d~ la información registrada en los 
sistemas de información dispuestos por1el™in1steno de ¡Educación Nacional 

g Planear las acciones para 1k acogida, b1ene .tar y la permanencia de las niñas y niños que 
transitan de los servIcIos dé educación Irne1al y demás programas sociales presentes en el 
terntono antioqueño, al s1stelT)a educativo, para así f~m11Janzarlos con su nuevo entorno 
educativo y garantizar u~a \:ateQ91ón edubat1va peJ 1nente, de conformidad con los 
lIneam1entos emitidos por el Ministerio de Educación Nzc1onal 

h Proveer la 1nformac1ón reque 1da pore~1r:11sterlf?__ de ~tlucacIón Nacional o la Secretaría de 
Educación de AntIoquIa, para e desarrollo de aud1t rías tendientes a verificar la calidad de 
la información que reportan 

4 Func1onano(a) des1gnado(a) por el Secretario(a) de Educación para administrar el sistema de 
ación para el Morntoreo, Prevención y Análisis de B s1st or 

a E ecutar los rocesos relacionados con la est1ón de la cobertura educativa 

~ pi~ =---·'"'= ª lom bia 
d ea izar seguIm1en o y con ro a a 1nformac1ón 
e Brindar capac1tac1ón y soporte técnico a los establec1m1entos educativos de su junsdIcc1ón, 

en el manejo y adecuado registro en los sistemas de información dispuestos por el 
Min1steno de Educación Nacional 

f Responder por la calidad, veracidad, oportunidad y segundad de la información que se 
registre con su respectivo usuario 

Esto, sin perju1c10 de las responsabilidades que le asisten al Secretano(a) de Educación en la 
materia 

5 Personal adm1nIstratIvo responsable en la secretaría de educación de los 116 murncIpIos no 
cert1f1cados del departamento de Ant1oqu1a y/o en el establec1m1ento educativo, de reportar fa 
información en el Sistema Integrado de Matrícula -SIMAT- y Sistema de Información para el 
Monitoreo, Prevención y AnálIs1s de la Deserción Escolar -SIMPADE-, o aquellos sistemas de 
mformac1ón que los sustituyan, quienes deberán 

a Cargar la mformac1ón en el sistema de 1nformac1ón de matrícula y en el SIMPADE 
b Registrar a través del usuario que le sea asignado, las solicitudes de traslados, la matrícula 
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de alumnos activos (antiguos) y nuevos, las novedades de matrícula 
c Reportar los desertores con sus respectivas caracterizaciones 

Lo anterior, sin perjuIcI0 de la responsabilidad que le asiste al rector(a) o dIrector(a) de los 
establecIm1entos educativos of1c1ales en la materia 

6 Directores de Núcleo y profesionales delegados para esta función, quienes deberán 

a Acompañar y asesorar el cumplimiento de cada una de las etapas del proceso de gestión de la 
cobertura educativa establecidas en los capítulos 4 y 5 de la presente resolución 

b Presentar informe a la DIreccIón de Permanencia Escolar, de los municIpIos asignados, frente a 
las etapas de proyección de cupos e mscnpc1ón de alumnos nuevos 

e Verificar el cumplimiento de las fechas establecidas en el cronograma señalado en el artículo 16 
de la presente Resolución 

d Acompañar a los EstablecIm1entos Educativos en la elaboración e 1mplementac1ón del Plan 
lnst1tuc1onal de Permanencia 

e Verificar la e1ecuc1ón de estrategias de seguImIento a los estados diferentes al matriculado en el 
sistema de información de matrícula, ejecutando acciones que conlleven a la búsqueda activa y 
a la permanencia en el sistema educativo 
Apoyar los procesos de auditorías de matrícula y consolidar la información para ser rem1t1da a la 
D1recc1ón de Permanencia Escolar 

7 Madres, padres o acud1entes, quienes deberán 

a Sol1c1tar un cupo a la secretari<
1

a,,de 0_ed1:Jcac10.' n,,mímicipal, t:lepartamental o al establec1mIento 
educativo, cuando el estudiante así,lo requ1er~/ i J 

b Cumplir con los procedImIentos y requIsItos,, establec1,dos ror la Secretaría de Educación de 
AntIoquIa y/o el establecImIento1 educativo, para matricular 7studIantes nuevos y antiguos 

e Gestionar las acciones necesa;las para definIrel~ status mI~ratono de estudiantes extranJeros y 
obtener los documentos legale{ de acuerdo on las d1spo¡ IcIones señaladas por la autoridad 
migratoria 

d Proveer toda la 1nformac1ón r quenda por el establec1m1,ento educativo o la Secretaría de 
Educación de AntIoquIa, e 1nfo(r:nar~ Q1_b1os relac1ona9os con la 1nformac1ón del alumno y 
su(s) acud1ente(s), registrada en~os s1stemas-de_mforma9.ón 

e Informar al establec1m1ento educat 1 o sI el estud1an~ntinuará sus estudios para el sIguIente 
año lectivo en el mismo establecImIento o, por el ca trano, solicitar su traslado 
Comunicar al establecIm1ento educativo el retrroa el estudiante e informar el motivo de su retiro 

g Part1c1par en las act1v1dades a las que sean convocados en relación con el acceso, bienestar y 
germanencIa de las niñas y los niño en el sistema educativo 

[]) tumP.lir rn · s fect as ?. los pr.ocea mI ntos que estai>lezca la Secrretar a e 
[:J ~nt1oq □Ia en e rnarco del preceso de estI0 de a colbertura ej ca Iv1a 

Artículo Z. Comité Dee,art:amen,al de Asignación de CuQOS y Matrícula, Estj!tu a del comité 
Departamental así (Resol e76 No 20Q 60Q098e el 0/03u 5)0 m u I a 

• El Subsecretario de Calidad Educativa o su delegado, quien lo pres1d1rá 
• El Subsecretario AdmInistratIvo y F1nanc1ero o su delegado 
• El Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
• El Director de Talento Humano 
• El Director de Calidad y Trayectorias Educativas, quien actuará como secretario e1ecut1vo 
• El Director de Asuntos Legales - Educación o su delegado 
• El Profesional Universitario de la Dirección Calidad y Trayectorias Educativas, administrador 

del SIMAT y SIMPADE 
• Los Profesionales Especializados de acceso y permanencia de la D1recc1ón de Permanencia 

Escolar e Inclusión Educativa 
• 

Artículo 8. Responsabilidades, funciones y atribuciones: El Comité Departamental de 
AsIgnac1ón de Cupos y Matrícula tendrá como objetivo el definir y adoptar estrategias para el acceso 
y la permanencia de la población en edad escolar, extra edad y adultos de las zonas urbanas y 
rurales, considerando de forma integral las necesidades, particularidades y potencialidades de los 
diferentes grupos poblac1onales en los municIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa, y 
específicamente desarrollará las s1gu1entes responsabilidades y atribuciones 

• Definir los entenas, procedImIentos y parámetros para determinar el modelo de gestión de la 
cobertura educativa en el Departamento de Ant1oquIa 
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• Establecer las d1rectnces sobre los instrumentos que serán utIlIzados en los proced1m1entos 
del proceso gestión de la cobertura 

• Def1nIr las estrategias y el cronograma para la capacItac1ón, asesoría y acompañamiento a 
los Munic1p1os no cert1f1cados y Establec1m1entos Educativos 

• Presentar y sustentar la necesidad de recursos para la fmanc1ac1ón del proceso de matrícula 
en cada una de las v1genc1as 

• Trazar directrices para def1n1r los planes de contIngenc1a para la atención de la población 
vulnerable 

• Verificar el cumplimiento del cronograma del proceso de matrícula y establecer los 
correctivos que sean necesarios para su cabal cumplimiento 

• Definir los cntenos de as1gnacIón de cupos en los establec1m1entos educativos of1cIales 

• Determinar los criterios para la as1gnac1ón de cupos en las 1nstItuc1ones educativas no 
of1c1ales y of1c1ales, mediante la contratación del servIc10 educativo 

• Aprobar las alternativas de ampliación de cobertura con base en la Informac1ón consolidada 
de oferta y demanda 

• Aprobar la estrategia de semsib1hzac1on y capa§itac1on sbbre el proceso de matrícula d1ng1da 
a los administradores mun IcIpales del SIMfo:T y ;¡~\s ~esponsables de la matrícula de los 
establec1m1entos educativo ,y,a los encaref1;gos de d1lIgenc1ar el SIMPADE 

ff , 1 

• Definir la estrategia de acc13so que perm1t la ampllac1pn de la cobertura educativa en los 

• ::::::•~ ::::::~::, : ~ ; :~:: :,~~:•:i:rtamenro de Anboqu1a, donde se 
definan las estrategias de perma{lenc1a qu1e permztam fa sosten1b1lldad de la cobertura 
educativa en los mun1c1p1os o cert1~os del Departa ento de Ant1oqu1a 

• Analizar el informe consolidad de la eJecuc1ón del ceso de matrícula en cada año lectivo 

• Analizar y aprobar el plan de meJoram1ento al proceso de matrícula, de acuerdo con el 
comportamiento en cada año lectivo agotado , 

• nt1oqu1a 

CAPÍTUL04 

ETAPAS 

Artículo 9. Etapas del proceso de gestión de la cobertura educativa. El proceso de gestión de 
la cobertura educativa a cargo de la Secretaría de Educación de AntIoqu1a estará conformado por 
las siguientes etapas 

1 
2 
3 

Planeac1ón 
Trayectorias educativas 
Matrícula 

4 Estrategias de permanencia 
5 Auditoría 
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Artículo 10. Planeación. La Secretaría de Educación de Antloqu1a establecerán sus obJet1vos y 
metas de cobertura educativa, mediante el análisis de 1nformac1ón demográfica, d1nám1cas 
territoriales, características de la población escolar, deserción y población por fuera del sistema 
educativo, rnñas y rnños que son candidatos para transitar o que mgresan por primera vez al sistema 
educativo, plantas de personal, infraestructura, estrategias de acceso y permanencia, entre otros 

Con base en el eJerc1c10 de planeac1ón, la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a expedirán el acto 
adm1rnstrat1vo mediante el cual defm1rán las directrices, cntenos, proced1m1entos y cronograma, para 
la organ1zac1ón y eJecuc1ón del proceso de gestión de la cobertura del serv1c10 educativo en su 
¡unsd1cc1ón 

Se elaborará el Plan Temtonal de Permanencia para el Departamento de Ant1oqu1a, donde se 
contemplen las estrategias para la retención de los estudiantes en el sistema educativo de acuerdo 
con las causas de deserción escolar 

Artículo 11. Trayectorias educativas. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a trabaJará, de 
manera articulada, con los establec1m1entos educativos para asegurar que la trayectona educativa, 
desde la educación 1n1c1al hasta la media, sea completa, oportuna y de calidad, contnbuyendo así a 
d1sm1nu1r la deserción, el rezago y el abandono escolar 

As1m1smo, establecerán procesos de reorgan1zac1ón de los establec1m1entos educativos que 
garanticen la ruta para el acceso de las rnñas y los rnños a íos grados hab1l1tados de preescolar, con 
pnoridad al grado trans1c1ón como pnmer grado obligatorio del sistema educativo. Además, 
adelantarán acciones que favorezc1n-la-tr-ayest0F1a-ee1:1satlva-sompleta, haciendo especial énfasis 
en los cambios de nivel ~ / \ j 

llf//'> I -
Artículo 12. Matricula La Secreta ía de Educación de Ant1oq 1a garantizarán fa oferta educativa, ,, J estableciendo el proced1m1ento para la matrfcul de los est d1antes antiguos y nuevos en los 
establec1m1entos educativos of1c1a1Js También, capacitarán a lbs rectores y/o directores en el uso 
del sistema de 1nformac1ón de matr ' ula 1 

En el marco de sus competencias legales y funcionales, la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a 
realizará segu1m1ento y control al cLmphm1ento de las act1v1dades y el cronograma de la etapa de 
matrícula of1c1al, así como al cumph~1ento de las obhgac1onei de los establec1m1entos educativos 
no of1c1ales, establecido en el capítulo 5 y 6 del presente Act Adm1rnstratlvo, respectivamente 

Artículo 13. Estrategias de permanencia L Secretaría de Educación de Ant1oqu1a formularán e 
implementarán, de manera articulada y coordmada con los establec1m1entos educativos of1c1ales, 

a ermanenc1a escolar, fortalezcan las trayectorias 
d1veF s faGtor s 

1a CI 

carac erizar n en e sis ema e m ormac1on e matricu a, os e 
permaneA s u1 manera, 
promove~á t1v JU rmac1ón 
asociada a m st . ac1onal, 
con el fm de o a ecer a ormu ac1 n e estas estrategias 

Artículo 14. Auditoria. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a deberán realizar segu1m1ento y 
control al proceso de gestión de la cobertura, para evaluar su cumplimiento y validar la veracidad de 
la 1nformac1ón reportada a través de los diferentes sistemas. Este segu1m1ento podrá efectuarse a 
través de venf1cac1ones o auditorías de tipo censal o muestra!, de acuerdo con las particularidades 
de la etapa del proceso que se audite y su period1c1dad será determmada por la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a 

La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a implementarán los mecarnsmos ad1c1onales de segu1m1ento 
y control que señale el Mm1steno de Educación Nacional y rem1t1rán oportunamente la 1nformac1ón 
que al respecto se les sol1c1te 

Para la etapa de auditoría, la Secretaría de Educación Departamental y Murnc1pal tienen como 
ob¡et1vos 

Evaluar la eiecuc1ón del proceso de gestión de la cobertura educativa en los establec1m1entos 
educativos estatales que hayan sido focahzados 

2 ldent1f1car las incons1stenc1as y proponer una ruta para el meJoram1ento continuo 

IA 
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3 Validar la veracidad de la información reportada en los sistemas de información 

4 Hacer segu1mIento al Plan Territorial e lnst1tuc1onal de Permanencia, especialmente a las 
estrategias de retención de los estudiantes en los establec1m1entos educativos 

La Secretaría de Educación Departamental y Adm1n1strac1ón Mun1c1pal tendrán las s1gu1entes 
responsab1lIdades para el desarrollo de la etapa de auditoría 

1 Planear y eJecutar las auditorías al proceso de gestión de la cobertura educativa, en los 
establec1mIentos educativos estatales focallzados 

2 Definir el alcance, partIcIpantes, cronograma y recursos necesarios para realizar la auditoría 

3 Realizar los informes de auditoría e 1dent1f1car las Incons1stencIas presentadas en el proceso de 
gestión de la cobertura educativa 

4 Proponer al establec1m1ento educativo of1c1al planes de mejoramiento para el proceso de gestión 
de la cobertura educativa 

5 Las adminIstrac1ones municipales a través del comité de as1gnac1ón de cupos y matrícula, así 
como los Alcaldes, Secretarios de Educación Municipales o los delegados con funciones de 
Educación, Directores de Núcleo Educativo y profesionales delegados para esta función, serán 
responsables de realizar periódicamente auditorías al proceso de matrícula y al sistema de 
1nformacIón de matrícula, como mínimo a una lnstItuc1ón Educativa y tres sedes o Centros 
Educativos Rurales por semest e: acadéi'm1c,o 1 

6 Evaluar la ef1c1enc1a, ef1cac1a IY" efectlv1da~~ R!rmentac1ón de las estrategias de 
permanencia, realizadas en los¡ establec1m1e11tos e~catIvoI y las ejecutadas por la Secretaría 
de Educación de Ant1oqu1a I f! 4 

7 Evaluar la ef1c1enc1a y efect1v1dad de los Plan.es lnst1tuc1on les de Permanencia Escolar de los 
establec1m1entos educativos dellos~ 1c1p1os j 

Los rectores y directores tendrán la~ s1gu1e~tes responsab1llda9es para el desarrollo de la etapa de 
auditoría de la Secretaría de Educaclón Departamental y Municipal 

~ 

4 

5 

Proveer toda la información requericfa_¡;,or la Secretarí éte Educación Departamental y Municipal 
para la ejecución del proceso de aud1tori-a1---

• partamental y/o MunIc1pal el plan de mejoramiento 

rm ríe/A Q 
Presentar reportes de la ef1c1enc1a, ef1cac1a y efectividad del Plan lnst1tucIonal de Permanencia 
en el establec1m1ento educativo 

CAPÍTULOS 

ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA DE LA ETAPA DE MATRÍCULA 

Artículo 15. Actividades. La Secretaría de Educación de Ant1oquIa y/o los establec1m1entos 
educativos ejecutarán, en el sistema de información de matrícula dispuesto para tal fin, las 
actividades del proceso de matrícula of1c1al, así 

1 Acto admInistrat1vo Para cada v1genc1a, La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a deberá 
expedir y/o reportar el acto admin1strat1vo mediante el cual establecen el proceso de gestión 
de la cobertura en su Junsd1ccIón 
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2 Oferta educativa Los rectores o directores de los establec1mIentos educativos garantizarán 
el acceso a los estudiantes nuevos y la cont1nu1dad de los estudiantes antiguos (aprobados 
o reprobados), a través de 

a) Proyección de cupos Es el cálculo del número de cupos y grupos que están en capacidad 
de ofrecer para el siguiente año escolar, en cada una de las sedes, Jornadas, grados y 
modelos educativos, teniendo en cuenta la dIsponib1hdad de recursos humanos, 
infraestructura física y la caracterización de la demanda de cupos Posteriormente, la 
Secretaría de Educación de Antloqu1a revisará, aiustará y aprobará la proyección de cupos 
de cada establec1m1ento educativo 

b) Convenios de cont1nu1dad SI, por cualquier razón, un establec1m1ento educativo no tiene la 
d1sponib1lldad para garantizar la cont1nu1dad de los estudiantes en el sIgu1ente grado, la 
Secretaría de Educación de AntIoquIa y/o los establec1m1entos educativos podrá realizar 
convenios con otras InstItuc1ones educativas que cuenten con cupos disponibles en los 
grados requeridos para tal efecto 

3 Reserva de Cupos La Secretaría de Educación de Antioqu1a y/o los establec1m1entos 
educativos, a través de los establec1mIentos educativos of1c1ales, registrarán las solicitudes 
de cupo para la sIgu1ente v1genc1a, mediante 

a) SolIc1tudes de cupo para estudiantes antiguos Los establecIm1entos educativos, a través de 
la proyección de cupos, garantizarán la continuidad de todos los estudiantes en el sistema 
educativo para la sIgu1e~te- v1geAGJa-a- exGef)Glél'l- de aquellos que soliciten traslado, 
independientemente de 101 resultados académrcos'{o ~1sc1pllnanos del estudiante 

,1:, V , 1 
b) Solicitudes de traslado Los rectores 1rectores <!le los establec1m1entos educativos 

registrarán las solicitudes [de traslado s estud1an¡tes que manifiesten su voluntad de 
continuar sus estudios en otro establec1 o educatIÍ° para la siguiente v1genc1a 

e) lnscnpc1ón de estud1anteJ nuevos La Secretaría de ~ducac1ón de Ant1oquIa realizará la 
apertura del proceso de 1n~ c1ón de estud1anti nuevos en los establec1m1entos 
educativos de todo el país e mfor~rán ¡je forma op rtuna a la ciudadanía la apertura de 
esta etapa, con el fin de g~ant1zar el~eso a la po , lac1ón en edad escolar por fuera del 
sistema educativo Los re~ res o d1rectores~ e /Jos establec1m1entos educativos, en 
coord1nac1ón con la Secretaría q_e Educación de Ap6oqu1a, tendrán la obligación de registrar 
las 1nscnpcIones de todos los estild1 ntes u :..So1Íc1ten cupo en el sector of1c1al, en el propio 
establec1m1ento o en otro(s) , 1ndepend1entemente de la d1sponib1hdad de cupos, teniendo en 
cuenta aspectos como el lu ar 1denc1a del estudiante o el lugar de trabaJo de los padres 

uentren matricula 1a tQd1a t 
, p e , n 

ov re E de nt1 
1nscn~cIones se antenga abierta en f l s1§tema durante 
tu ue sol ª~ 1fer,entes a las 
e . n1:1e.Y. U 

4 As1gnac1ón de Cupos La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a definirán las variables que 
se tendrán en cuenta para la as1gnac1ón de cupos para estudiantes antiguos y nuevos 
Además, determinarán el peso de cada una de estas variables de acuerdo con las 
necesidades y características de la población que atienden Con base en este peso, el 
sistema establecerá un orden de prioridad en la as1gnac1ón de los cupos reservados, de la 
s1guIente manera 

a) As1gnac1ón de cupos por cont1nu1dad La eJecuc1ón de este proceso en el sistema, por parte 
de la Secretaria de Educación de AnlloquIa o los establec1m1entos educativos, garantiza de 
manera automática la cont1nu1dad para la sIgu1ente v1genc1a, de todos los estudiantes 
matriculados, siempre y cuando, la proyección de cupos haya sido suf1c1ente para atender la 
demanda 

b) Reprobación de estudiantes Los rectores o directores de los establec1m1entos educativos 
registrarán como reprobados a los estudiantes que, de acuerdo con el sistema Inst1tuc1onal 
de evaluación, no cumplan con los entenas establecidos para ser promovidos al grado 
siguiente En el nivel de educación preescolar no se reprueban grados ni act1v1dades, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 3 3 2 2 3 4 del Decreto 1075 de 2015, 
subrogado por el Decreto 1411 de 2022 

IA 
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e) As1gnac1ón masiva de traslados La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a y/o 
establec1m1entos educativos realizarán la as1gnac1ón del cupo a los estudiantes que 
registraron su solicitud de traslado durante la reserva de cupos (literal b, numeral 3 del 
presente artículo) 

d) As1gnac1ón de cupos para estudiantes nuevos La Secretaría de Educación de Ant1oquia 
definirá sI esta as1gnac1ón se realiza desde la Secretaría de Educación o desde los 
establecIm1entos educativos, la cual podrá ser 

• Automática El sistema realizará automáticamente la as1gnac1ón de los cupos en las 
sedes definidas en la 1nscnpcIón 

• Manual Se asignarán ind1v1dualmente los cupos para los estudiantes inscritos 

En cualquier caso, la as1gnacIón de cupos para estudiantes nuevos se realizará de acuerdo con la 
d1spornb11idad de cupos en el establec1mIento educativo y con las variables y los pesos (asignados 
para cada una de las cond1cIones de vulnerab1l1dad) establecidos previamente por la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a, para priorizar la as1gnac1ón de cupos 

Terminado este proceso, de manera automática o manual, la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a 
y/o establec1m1entos educativos deben generar, a través del sistema, el listado de estudiantes que 
por 1nsuf1cIenc1a de cupos no fueron asignados, y establecer las estrategias pertinentes para la 
as1gnacIón del cupo y la matrícula en los establec1m1entos educativos con cupos disponibles 

Orden de Prioridad La Secretarf ,,de _EdJ;JcacIón deAnt1oqu
1
1a en su proceso de gestión de la 

cobertura educativa, garantizará el cumplim1ento;96Í siguiente l rden de prioridad, en la as1gnac1ón 
de cupos educativos , , 

" 1. Para la asignación de CUAOS a estudiante activos 

a) Estudiantes que ya está1~ v~cúlados al establecIm ento educativo para asegurar su 
contInu1dad en éste ~ t 

b) Estudiantes asignados med1ante~con~nios de cont1nu1 , ad 
c) Estudiantes vinculados al s~ema educa~c1al~ hayan solicitado traslado y tengan 

hermanos(as) en el establec1~ento educativo al' cu solicitan el cupo 
d) Estudiantes vinculados al s1stem educativo estat que hayan solicitado traslado 

• ·, • es nuevos: 

B ~e e; 
c) Estudiantes víctimas del conflicto armado 
d) r'5 abIl1 -
e) ffst ya s &'fa1 
f) Est te 11 reingresar 
g) Estu ,antes que e acuer o con a Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia, 

se encuentren en el Sistema de Responsab1lIdad Penal para Adolescente úóvenes entre los 
14 a los 18 años), en estos casos, la Secretaría de Educación de Anlioqu1a seguirá los 
lineamientos establecidos en las diferentes normas, para atender esta población 

h) Los demás estudiantes que se hayan inscrito durante el proceso 
1) Estudiantes no inscritos durante el proceso y que requieran ser matriculados en el sistema 

educativo estatal 

5 Promoción, matrícula y novedades Los rectores o directores de los establec1m1entos 
educativos registrarán la matrícula de los estudiantes aprobados, reprobados y nuevos, así 

a) Promoción y matrícula para estudiantes antiguos Una vez realizada la as1gnac1ón de cupos 
por continuidad, se promocionará y registrará la matrícula en el s1gU1ente grado a los 
estudiantes que, de acuerdo con sus resultados académicos aprobaron, o en el mismo grado 
para los que reprobaron 

b) Matrícula para estudiantes nuevos El registro de la matrícula de los estudiantes nuevos 
podrá realizarse en cualquier época del año 
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c) Registro de novedades Se registrarán las novedades que presenten los estudiantes en el 
transcurso del año lectivo, tales como retiros, traslados, matrículas, cambios de grado o 
Jornada y actualización de los datos básicos del estudiante y/o de los familiares, entre otros, 
así como la as1gnac1ón de estrategias específicas que aseguren la permanencia de la 
población escolar, dispuestas por la Secretarla de Educación de Ant1oqu1a 

Artículo 16. Cronograma. Cada año lectivo, la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a reportarán en 
el sistema de 1nformac1ón de matrícula, las actividades que hacen parte de la etapa de matrícula, de 
acuerdo con el s1gu1ente cronograma 

Actividad 

Acto Adm1nistrat1vo 

Oferta Educativa 

Reserva de Cupos 

Promoción, matrícula 
y novedades 

Subactividad Fecha de inicio Fecha de 
finalización 

Responsable 

Exped1c1ón y/o reporte 1 de abril de 2026 14 de Junio de 
2026 

Secretarla de Educación 
de Ant1oqu1a del Acto 

Adm1mstrat1vo 

Proyección de cupos 

15 de Junio de 31 de agosto de 
2026 2026 

Rectores, Directores, 
Secretarios de Educación 
Municipal, Directores de 
Planeac1ón, Directores de 
Núcleo y profesionales 
delegados para esta 
función, Administradores 
Municipales del sistema 

i--:------:---,----,---r-:c::---------:-, de información de 
1 de septiembre 30 de matricula 

~--+-ae W2 1 ept1embre de Revisa 

/ 
í2026 Dirección 

y aprueba 
de 

Convenios 
cont1nu1dad 

de 
1 Permanencia Escolar 

dE! octubre de ¡15 de noviembre 
2026 /iii e 2026 

J 

Rectores, Directores, 
Secretarios de Educación 
Municipal y Directores de 
Núcleo y profesionales 
delegados para esta 
función 

Solicitudes ata 
traslado " 

de 1 de septiembre 
la de 2026 

15 de noviembre 
de 2026 

Rectores, Directores, y 
Secretarias o Auxiliares 
Adm1mstrat1vas 

traslados 

As1gnac1ón de cupos 
para estudiantes 
nuevos 

cupos por continuidad 

1 de d1c1embre de 14 
2026 septiembre 

2027 

Rectores, Directores, y 
Secretarias o Auxiliares 
Admm1strallvas 

de Rectores, Directores, y 
de Secretarias o Au I r 

Auxiliares 
s 

1rectores, y 
Secretarias o Auxiliares 
Admm1strat1vas 

de Rectores, Directores, y 
de Secretarias o Aux1l1ares 

Adm1rnstrat1vas 
Promoción y matricula 
para estudiantes 
anti uos 

Una vez realizada la as1gnac16n de 
cupos por cont1nu1dad 

Rectores, Directores, y 
Secretarias o Auxiliares 
Admm1strallvas 

Matricula para Una vez realizada 14 
estudiantes nuevos la as1gnac1ón de septiembre 

cupos para 2027 
estudiantes 
nuevos 

Registro de Permanente 
novedades 

Corte MEN para 31 de marzo de 2027 
segu1m1ento de 
matricula 

de Rectores, Directores, y 
de Secretarias o Auxiliares 

Administrativas 

Rectores, Directores, y 
Secretarias o Aux1l1ares 
Adm1nistrat1vas 
Secretaria de Educación 
de Ant1oqu1a 

Los plazos señalados en este cronograma se entienden como días calendario La fecha de 

IA 
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f1nahzac1ón se establece para realizar seguimiento y eventual evaluación al cumplimiento de las 
act1v1dades por parte del M1msteno de Educación Nacional, sin embargo, con el fin de garantizar la 
prestación del servIc10 educativo, el (la) adm1rnstrador(a) del sistema de 1nformac1ón de la Secretaría 
de Educación de AntIoqu1a tienen la competencia para abnr y cerrar las etapas del proceso en 
cualquier momento del año, de acuerdo con las necesidades de su territorio 

PARÁGRAFO 1. Con base en lo antenor y con el fin de realizar un adecuado seguIm1ento a algunas 
de las act1v1dades y subactIv1dades en el SIMAT, las siguientes actIvIdades serán abiertas en las 
fechas propuestas por el (la} adm1rnstrador(a} del sistema de información de la Secretaría de 
Educación de AntIoquIa 

Actividad Subactividad Fecha de apertura Fecha de Responsable 
en SIMAT finalización 

lnscnpcIón de 15 de octubre de 31 de octubre Rectores, Directores, y 
Reserva de Cupos estudiantes nuevos 2026 de 2026 Secretarias o Auxiliares 

Adm1mstrat1vas 
Reprobación de 15 de noviembre de 15 de febrero de Rectores, Directores, y 

As1gnac1ón de Cupos estudiantes 2026 2027 Secretarias o Auxiliares 
Adm1mstrat1vas 

PARÁGRAFO 2 El MmIsteno de Educación Nacional podrá mod1f1car transitoriamente este 
cronograma cuando se configuren l1mItacIones de carácter ImprevIsto que afecten el normal 
desarrollo de las act1v1dades de la etapa de matrícula As1m1smo, la Secretaría de Educación de 
AntIoqu1a podrán mod1f1car, temporalmente, sus propios cronogramas del proceso de gestión de la 
cobertura, previo conocIm1ento y a ro ac1on crer - Irns eno e ucac1ón Nacional 

~ f;' ~. 
4'J y~r111~ 

OBLIGACIONES DE LOS ES~ IMÍENTOS ED CATIVOS NO OFICIALES 

Artículo 17. Registro de la informtihln. tos establec,m,e L educat,vos de carácter "º of,c,al 
serán responsables por la veracidad y portumdad delamfor, ación de matrícula que reportan en el 
sistema de 1nformac16n dispuesto por I M1msteno de ducac1ón Nacional Además, deberán 
registrar las novedades que presenten los estud1ant.es en el transcurso del año lectivo, tales como 
retiros, traslados, cambios de grado o Jornada y cambios en los datos básicos del estudiante y/o de 
los familiares, de acuerdo con el sIguier¡te cronograma 

Promoción y matrícula 

Registro de 
estudiantes 
novedades 

matrícula de 
nuevos y 

Corte MEN para segu1m1ento de 
matricula 

reprobación 
estudiantes 

Permanente 

31 de marzo de 2027 

Artículo 18. Retiro de estudiantes. Los establec1m1entos educativos de carácter no of1c1al retirarán 
del sistema de 1nformac1ón de matrícula a los estudiantes cuando sus acud1entes así lo sol1cIten -de 
manera verbal o escrita-, aun cuando estos tengan oblIgac1ones económicas pendientes con el 
establecImIento, dada la naturaleza prevalente del derecho a la educación sobre los derechos 
económicos de las 1nstltuc1ones educativas, establecida en la Ley 1650 de 2013, que mod1f1có 
parcialmente la Ley 115 de 1994 Esto, sin periuIcI0 de que los establec1m1entos educativos puedan 
acudir a las alternativas otorgadas por el ordenamiento Jurídico para obtener el resarcIm1ento de las 
oblIgac1ones económicas pendientes 
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CAPÍTULO 7 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 19. Documentos para registrar la matricula. Los establec1m1entos educativos o la 
Secretaría de Educación de Ant1oqu1a registrarán la matricula de los estudiantes en el sistema de 
información dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual se requiere, como 
mínimo, los sIgu1entes documentos que deben ser entregados por el estudiante o su(s) acud1ente(s) 
1 Copia del documento de 1dent1f1cac1ón 
2 Cert1f1cado(s) de antecedentes académicos (sI aplica) 
3 Cert1f1cac1ón, d1agnóst1co o concepto médico em1t1do por el sector salud que determine la 

exIstenc1a de una d1scapac1dad, trastorno específico def aprend1zaJe escolar o del 
comportamiento, o una cond1c1ón de enfermedad (en los casos en los que aplique), con el fin de 
realizar el reporte del estudiante en la categoría que corresponda, en el sistema de información 
de matricula 

El registro de la matrícula para los niños y niñas que ingresan a los grados de preescolar (segundo 
ciclo de la educación Irnc1al), se realizará atendiendo lo establecido en el artículo 2 3 3 2 2 1 4 del 
Decreto 1075 de 2015 

La ex1gencIa de documentos no podrá convertirse en un 1mped1mento para registrar la matrícula de 
un estudiante en el sistema de información En cualquier caso, el marco Jurídico provee las 
herramientas necesarias para subsanar-la-at1senc1a-de-d1chos---aocumentos 

1~ 'l_ t ~ 
Los establecIm1entos educativos nf ,podrán ex1g11¡ documéntbs ue den cuenta de los antecedentes 
dIsc1phnarios de los estudiantes ylq de su estad}?, errel sistema de 1nformac1ón, como requ1s1to para 
registrar la matricula y/o sus novedades en el s1st ma 

's 

Artículo 20. Número de identific'-°ión prÓVisJ.onal. Los establecIm1entos educativos o la 
Secretaría de Educación de Ant1dqu1a_~g1strarán en el sIst ma de 1nformac1ón la matricula de 
aquellos estudiantes que no cuenl~en coitun documento de Ident1f1cacIón, a través del número 
establecido por el Sistema -NES-, que perm1brá'-s~tif1cac1é¡ de manera prov1s1onal en el sistema 
y deberá ser actualizado una vez e tramite el docum rúo def1nit1vo ante la(s) autoridad(es) 
competente(es) 

Artículo 21. Causales de retiro de estudiantes. La Secretarla de Educación de Ant1oqu1a, rectores 
o directores de los establec1m1 eg1strarán de forma permanente en el sistema de 

: cu 

l era . 1 rit 
o acud1entes, o def estudiante s1 es mayor de edad 

2 Ex1 1 . a ~ entidad 
ter e Ie a ntal de que 
el ne e u s e 

3 El estudiante haya excedido 30 días calendario de masIstenc1a continua al establec1m1ento 
educativo sin iust1f1cac1ón Esto, sin periu1c10 de lo establecido en el sistema 1nst1tuc1onal de 
evaluación de estudiantes que hace parte del proyecto educativo mstltuc1onal, el proyecto 
educativo campesino y rural o el proyecto educativo comunitario, de cada establec1m1ento 

4 Exista una sol1c1tud formal esenia por parte de alguna entidad del estado que, en eJerc1c10 de sus 
competencias, actúe en representación del estudiante y/o demuestre su custodia legal 

5 Los informes de auditoría o el segu1mIento de matrícula que adelante la admm1strac1ón municipal, 
la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a o el MIrnsteno de Educación Nacional, ev1denc1en que 
el estudiante no cursa sus estudios en el establec1m1ento educativo en el cual se encuentra 
matriculado o que desertó del sistema educativo 

Artículo 22. Validez de la información. El sistema de 1nformac1ón de matricula es una herramienta 
tecnológica de gestión del sector educativo y no se encuentra estructurado para expedir constancias 
o cert1f1cac1ones Los únicos documentos académicos que cuentan con validez para la real1zac1ón 
de trámites son los expedidos por los establec1mIentos educativos en cumpl1m1ento de sus funciones, 
por lo tanto, la información que reposa en el sistema de información de matrícula no podrá serex191da 
por entidades o establec1m1entos públicos o privados 

IA 
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AsIm1smo, en caso de exIstIr dIferenc1as entre lo registrado en el sistema de 1nformac16n de matricula 
y la información consignada en diplomas, constancias o cert1f1cados expedidos por un 
establec1m1ento educativo, se entenderá como veraz esta última 

Artículo 23. Confidencialidad. Las personas que intervengan en el tratamiento de datos personales 
durante el proceso de gestión de la cobertura educativa garantizarán la reserva de la información, 
adoptando los mecanismos necesarios para administrarla baJo cond1cIones de segundad que 
ImpIdan su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias 

Articulo 24. Campaña de matricula. Cada año la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, 
promocionarán y divulgarán la etapa de matrícula entre la primera semana de septiembre y la cuarta 
semana de marzo del año s1gU1ente, con el obJeto de motivar y sens1b1lrzar a la comunidad educativa 
sobre la 1mportancIa de matrrcular a todas las niñas, niños, adolescentes y Jóvenes, a través del uso 
de material publrc1tano, medios de comunicación, puntos de atención para realizar la matricula de 
estudiantes y Jornadas de búsqueda activa en las cuales se focalrcen zonas con demanda potencial 
de cupos 

Articulo 25. Vigencia y derogatoria. La presente Resolución rrge a partir de la fecha de su 
publicación y deroga en su 1ntegrrdad la Resolución 2025060173482 del 3 de Junio de 2025 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

f; ' 
I 

rr 
OS N # 

creta 

NOMBRE 
Proyectó Juan Carlos López 

Revisó 

Losa 
legal 

Profesional Especializado - D1r~1ón de 
Permanencia Escolar e In , us1ón 

ar Felipe Velásquez Muf\oz 
- D1r I n A un 

L 

FECHA 

22-05-2026 

IA 
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Radicado: S 2026060225517 
Fecha: 10/06/2026 

. GOBERNACIÓN DE ANTI¿Q~~ÓN 111111111~11m1111111111111111111111111111111111111111m111111 11111111 
República de Colombla . 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

Que el FONDO DEPART MENTAL CRÉ O PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y [jA EDUCACIÓ PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBE~O ECPIEVER EJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006,y c~ él se pre día: 

---------1. Facilitar el ingreso y permanencia de la _JPb ación estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estr~s--seeioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 

ro ramas técnicos tecnoló icos, por medio de créditos que cubran total 

~ • Q 
lización de la Educación Superior en el 

D 
4. C a boral en los 

niveles ecnicos y ecno ogIcos que d{respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las. finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJIA", se realizaron cuatro (4) préstamos a la señora ASTRID 
VIVIANA JIMENEZ MUÑOZ identificada con cédula 43.348.067, con domicilio en la 
calle 41 # 29 - 67 del municipio de Urrao, teléfono 3012170490, para financiar sus 
estudios en Licenciatura en Educación Básica con énfasis en Humanidades y 
Lengua Castellana en el TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA DE ANTIOQUIA. Los 
desembolsos realizados por períodos fueron: 

IA 

1/1 
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NUEVO 2011-1 AMBOS 535.600,00 500.000,00 1.035.600, $ 0,00 $ 0,00 8/04/2011 
00 

RENOVACI 2011-2 AMBOS 535.600,00 535.600,00 1.071.200, $ 0,00 $ 0,00 12/09/2011 
ON 00 

RENOVACI 2012-1 AMBOS 566.700,00 566.700,00 1.133.400, $ 0,00 $ 0,00 26/04/2012 
ON DO 

1 
RENOVACI 2012-2 AMBOS 566.700,00 566.700,00 1.133.400, $ 0,00 $ 0,00 30/11/2012 

ON 00 

4 2.204.600 2.169.000 4.373.600 
..:,c,:o.......,...,........_..,"'->"'< • "<1'.:..<---'---" • -C~ - ._ .... . ~ ... . -'--- ........... ...:..........:·• "' "-"-"-='-..........._, ,_s· 

Que el capital desembolsado ascendió a cuatro millones trescientos setenta y tres 
mil seiscientos pesos M/L ($4.373.600). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 
de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL 
DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJIA", por valor de ochocientos diez mil cincuenta pesos M/L ($810.050) 
quedando como saldo de capital un valor de tres millones quinientos sesenta y tres 
mil quinientos pesos M/L ($3.563.550) 

~-----~~ 

Que como deudor solidario d la obligaGiónA~a señora LUZ MARINA PALACIO 
JIMENEZ identificada con cé~ílla No 1.0f 'Í3.Q~ .446, icen domicilio en la carrera 29 
# 41 - 18 del municipio de Urrao, teléfono. 3122788161, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión I e le generl'J): plan de ·pa~os el 16 de octubre de 2018, 
con el siguiente acumulado: CaP,ital desembolsado $:B.563.550 Intereses causados 
en época de estudio $2.746.3~b9 rñ~~s del capital nd pagado por valor de $60.441 
para un total $6.370.300 men s lo abonado a capit~ por valor de $0 un saldo total 
de $6.370.300 más $2.155.42 \..de interese5Ce~~tes. Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $208.562 La Tasa~ intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo-de-capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de P.ª os f e el 1-6 de octubr de-. 02.'. . 

A 
partir del 16 de noviembre de 2018, sin 

repo acié - de Colombia 
Que, a a ec a e e a oracIon de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, cor:i un saldo de seis millones trescientos setenta mil trescientos 
pesos M/L ($6.370.300) más los intereses corrientes por valor de dos millones ciento 
cincuenta y cinco mil cuatrocientos veintiséis pesos M/L ($2.155.426) y más los • 
intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 
de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJIA" a la señora ASTRID VIVIANA JIMENEZ MUÑOZ 
identificada con cédula 43.348.067, a partir del 16 de octubre de 2021, por valor de 

1 
1 
1 
1 

1 
' 1 

: 

IA 
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seis millones trescientos setenta mil trescientos pesos M/L ($6.370.300) más los 
intereses corrientes por valor de dos millones ciento cincuenta y cinco mil 
cuatrocientos veintiséis pesos M/L ($2.155.426) y más los intereses generados 
desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora LUZ MARINA PALACIO JIMENEZ 
identificada con cédula No 1.048.015.446, en su calidad de deudora solidaria, a 
partir del 16 de octubre de 2021, por valor de seis millones trescientos setenta mil 
trescientos pesos M/L ($6.370.300) más los intereses corrientes por valor de dos 
millones ciento cincuenta y cinco mil cuatrocientos veintiséis pesos M/L 
($2.155.426) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora ASTRID VIVIANA JIMENEZ MUÑOZ 
identificada con cédula 43.348.067 y a la deudora solidaria LUZ MARINA PALACIO 
JIMENEZ identificada con cédula No 1.048.015.446, en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: -Cont á, la pre\ 'e,~lucción procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cu I deberá sér interpuest1 dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

BERN 
Reviso: 

Revisó: 

Aprobó: 

lván Dario Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales 
Carolina Margarita García Correa 

ÚMPLASE 

Directora de Calidad Tra ectorias Educativas· - . 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon ra s • stado a las 
disposiciones legales orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos para firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expeI 'eión- de- los-respectivoJ ctos administrativos debidamente 
motivados." _ ~ ~ 

llfF" V \. 
2. Que mediante el Decreto Ordenanz 1 20240700039-ra del 05 de septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Adhlinistración D~partamental ;! se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de ~ ntioquia, pará realizar nom ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ~dministrativas a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los difér:_entes Establecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqu~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596\del 3 de junio ae2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerad<3Q de los servidore úblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preesc.QJ-ª!:,_bási~ y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el p rái¡¡e J::, ispo~~ue n nte acto 
administrativo mo se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) BETANCUR VILLADA LUIS MIGUEL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.039.024.402, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER02251 O del 22 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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R,ESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
~ducador (a) BETANCUR VILLADA LUIS MIGUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

11.039.024.402, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 

1Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

1Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Socíales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLÍQU.ESE, NOTl~ UES~ 

r" -A. il' , , L 
~t.,...., • '-

TRICI PINA OÑO 
taria de n de uia 

~ 
NOMB'\E • 

Hemán Daría Quiceno Malina - A 

Mónica María Beltrán Montoya - Pr 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González M n 
Humano Educació 

FIRMA 

República de Colombia 

FECHA 

2 

JIA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIQ,QUIA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de seP,tiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas-en el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedieién-de-les-respeetivos-actos administrativos debidamente 

motivados.• I;, _ ff • _ ~ 1 
2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 el 05 de septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Ad/ninistración o'.eP.artamental ~ se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de ~tioquia, para 'i alizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, pemi isos, conocer y r solver en f egunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ~dll)inistrativas a¡ lbs docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes-Establecimien_J º 1 Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tio~~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596~ el 3 de junio ae-2oi5 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracIó~e los servidor~úblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de prees~sica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el paráge po nomin . . te acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) LOPEZ GIRALDO DANIEL ANDRES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.067.953.126, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER022514 del 22 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADqR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) LOPEZ GIRALDO DANIEL ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.067.953.126, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2°: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLÍQr ~E,
1 
NOTIFl'.lt'ÉSEY CÚ PLASE 

<-<-'e!~ r. 
ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ria de Educación de Anti • quia 

NOMBRE ~ FIRMA 

Hemán Oarío Quiceno Melina - Au~ iar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profes·onal 
Universttaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

República de Colombia 

FECHA 

2 

IA 



26

10/6/26, 9:51 

G 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la exper ieién- de- les-respeetives- actos administrativos debidamente 

motivado~." &, _ ff , ~ 1 . . 

2. Que mediante el Decreto Ordenan21al 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Ad~ inistración De artamental j se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de f ntioquia, para alizar nom~ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perrriisos, conocer- y r solver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades d~ nistrati 8"S' a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A , tia~~ J 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de juniocfi:f20Z5 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracióQ__ de los servidore públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preesc~siéa' y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el parage 01 a po~~e l nominaO nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) GALINDO HOYOS INGRIS PAOLA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.041.263.904, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLÉS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER022525 del 22 
de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 
tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información alli contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ense~anza - aprendizaje de los estudiantes. 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Én mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
~ducador (a) GALINDO HOYOS INGRIS PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
~.041.263.904, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
prado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

~rtículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 

l'ctocente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
1en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

~--------~ 

~ES~, JorlF!QQG • MPLASE 

í /f~- ~ t. L 
c,-yi~ ~ --~ 

Nl~A,.,ATRICIA O~PINA LO DOÑO 
Secretar-i~ducación de Antioquia 

\ 
NOMBR\ 

Mónica María Beltrán Montoya - Profes 
Universitaria Escalafón Docente 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artrculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que fa expedieión-de-/os- respeeUvos- actos administrativos debidamente 

motivados." l l, _ ff , ~ 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 d1 septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adlninistración de artamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de ~ntioquia, para\-ealizar nomf.' ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y ~~solver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades tdnynistrativas a ilos docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los dife entes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioquia. . J 

3. Que mediante Decreto Nacional 059~el 3 de junio ae-2oi5 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerac1ó~e los servidor~ úblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preesc~sica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el parágre 3 d I a ponec;que n nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) BARRAGÁN LÓPEZ JOSÉ ANDRÉS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.067.940.320, INGENIERO AGROINDUSTRIAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2026ER022174 del 
20 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

1/1 



29

G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) BARRAGÁN LÓPEZ JOSÉ ANDRÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.067.940.320, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Hernán Darío Quiceno Moli 

Mónica María Beltrán Montoya - r 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Fernanda González Monte 
Humano Educación 

FIRMA 

República de Colombia 

FECHA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os_ limítrofes, sin 
más requisito legal que la expec!lición-de-fos-respectivos-actos administrativos debidamente 
motivados. " 1 Ec l 

2. Que mediante el Decreto Ordenanz•af2024~70~Q,3913 ~el 05 . septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adtinistración D~P,artamental 1 se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de ~ntioquia, para f alizar nom~ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ~dministrativas _a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los difé'rentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioq~ J 

3. Que mediante Decreto Nacional 059~el 3 de junio cle2025 el Departamento Administrativo de la 
Funció~ _Pública, modificó la re~unerac16~e los servid~r~ úbli~os docent~s y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescoJfil,___b.ásréa y medra que se ngen por el Decreto -Ley 
1278 de 2002. 

de j • , • ~Pc . 
qu diP(rCt 
, d p reti a 

ormacI n e pregra o o e esempe o ocen e, o en un área de e se 
fundam dent enseñanza;:¡rendiz • los estudiantes." 

5. Que el ,e íc disport-e~ ue n or expedirm · nte acto 
administrativo mo se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el. (La} educador (a) MAZO JIMÉNEZ ARELLIS DE JESÚS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 32.117.396, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES 
LENGUA CASTELLANA E INGLÉS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2026ER022137 del 20 de mayo de 2026, 
solicitó la asignación salarial dé acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó 
el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) MAZO JIMÉNEZ ARELLIS DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
32.117.396, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5ª: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

PUBLÍQÚESE, NOTÍ F,(~C. MPLASE 

1 .;.,»-r.:. L--
M. Nl~A PATRICIA OSPINA LO DOÑO 

Secretar-ia de Educación de Anti quia 
~ r 

NOMBR~ "---

Hemán Darlo Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesiona 
Universitaria Escalafón Docente 'tb 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expel ición- de- /os- respectivos-actos administrativos debidamente 
motivados." _ ."' ~ 1 

llfl'" V \ 
2. Que mediante el Decreto Ordenan ,al 20240700q3913 q_el 05 dj septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Adrainistración D~¡:iartamental }se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de f ntioquia, para alizar nom ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer- y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades I d~inistrativas a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqu~ J 

3. Que mediante Decreto Nacional 059~el 3 de junio ae 2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracróQ_ de los servidore públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar ~básiéa y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el pará§raf 1l pon . que n m nte acto 
administrativo mo ,va o en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CASTRO CAVADIA LUIS CARLOS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.063.155.825, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACION Y DEPORTES, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito 
radicado número ANT2026ER022035 del 20 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su n_uevo título de Especialista.y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN APLICACION DE TIC PARA LA ENSENANZA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

~n mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
r1c PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) CASTRO CAVADIA LUIS CARLOS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 1.063.155.825, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
•2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Mont 
Universitaria Escalafón Do 

ú,ese, NOTI F-íQGc • MPLASE • ;< 

FECHA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artfcufo 153 de la Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa expel ieión- de- lfJs-respeetiVfJS- r ctos administrativos debidamente 
motivados." _ . ~ ~ 

llfl'" V . \ 
2. Que mediante el Decreto Ordenan ,al 20240700~3913 del 05 d1 septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Adtninistración 6~ artamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de ~ ntioquía, pará ~ alizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en !segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades bdministrativas a los docenfes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los difíarentes Establecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioq~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 059~el 3 de junio ae-2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneració~e los servídore úblícos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de pree~ási a y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el paráge pone-que=el no i nte acto 
administrativo mo ivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) BERNAL PALACIOS DIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 32.228.853, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER020456 del 7 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) BERNAL PALACIOS DIANA 
PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 32.228.853, vinculado (a) en Propiedad, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 7 de mayo de 2026, y 
su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestal. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

PUBLÍQ~l --ES_E_,_N_O_Tf_F_(~-U-E_S_E_Y_C~J MPLASE 

f # . 
1 ~v,~ c_r' L 

M 1pA , A:TRICIA OSPl~A LO DOÑO 
Sec etar-ia de Educacibn de Anti quia 

) 

Hemán Darío Quiceno Molina -Auxm30dministrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional 
Universttaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación , 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expel ieién- de-/es- respeetives- actos administrativos debidamente 

motivado~. • &, _ ff , ~ 1 . . 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza) 202407000391 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Ad/ninistración Ó1e artamental ~ se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de lA.ntioquia, para alizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perniisos, conocer, y r solver en !segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ~dministrativas a los docen~es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diférentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tia~~ ) 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596\_del 3 de junio ae-20~5 /41 Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneract'ó~e los servidore;:¡,'úblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de prees~siciÍ y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

de j • 5, • 
qu los 
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o en un rea e 

fundame t dentro del p enseñanza ñ rendizt e • • 

5. Que el paráge 3 del a . rC !:d isponesqS norni nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) ZAPATA IBÁÑEZ JOSÉ HERNANDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 71.190.679, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante 
escrito radicado número ANT2026ER022357 del 21 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial 
de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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~ESO LUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

l:n mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

~rtículo 1º: Recono~er la asignación salarial por título qe_ ESPECl~LISTA EN APLICACIÓN DE 
rnc PARA LA ENSENANZA, al educador (a) ZAPATA IBANEZ JOSE HERNANDO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 71.190.679, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
:2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

----------
~ I' ~ ~ 

PUBLÍQ ESE, NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE 
; ------

Mónica María Beltrán Mont 
Uníversitaria Escalafón Do 

~~(})~ L 
PATRICIA OSPINA LO DOÑO 

ducacibn de ia 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedieién- de- les-respeetives- actos administrativos debidamente 

motivado~." 1 ~,, V\ 1 . . 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adrinistración D~artamental J se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de !l\ntioquia, pa[á alizar nom'bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perm sos, conoce • y r solver en I egunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los difé entes Establecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio oe-2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerac16~e los servidor~, úblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de prees lar básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

e j • 5, • • .ue 

u os ~es 
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5. Que el paráge l ,1 po - nomin Po . te acto 
administrativo mo que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) ÁLZATE ORTEGA ALBA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.064.993.483, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES • 
INGLÉS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante 
escrito radicado número ANT2026ER022052 del 20 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial 
de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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~ESOLUCION HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
~ducador (a) ÁLZATE ORTEGA ALBA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
~.064.993.483, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
trado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

PUBLíQÚEsE, NoTIFlaGc • MPLASE 

1 º ~ 'r..; L 
ÓNl~A, ATRICIA OSPINA LO DOÑO 
Secretaria~ ducacjón de Anti quia 

Hernán Darío Quiceno Malina - Aux1lill.(,_ Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesiona~ 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación , 

FECHA 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expei ieién- de-les-respeetives-actos administrativos debidamente 

motivados." &, _ ff , ~ J 
2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 d septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Adlninistración d~o.artamental I se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de ~ntioquia, para rl alizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perm,sos, conocer- r solver en !segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades adm)Jiistrativa!r a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antia~~ J 

3. Que mediante Decreto Nacional 059~el 3 de juniode--20~5 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerac1éQ_ de los servidor~ úblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de pree lar, b ica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el parág _ pone que nomi nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) MARRUGO VELÁSQUEZ SONIA ISABEL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.570.904, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER021734 del 18 de mayo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA DE LA LÚDICA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA DE 
LA LÚDICA, al educador (a) MARRUGO VELÁSQUEZ SONIA ISABEL, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 43.570.904, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

~--------~ 

PUBLÍ ÚESE, NOfiF,Í~CI MPLASE 
f # . ' 

s· 

1 ;--; • ~r~L 
N CA( PATRICIA OSPl¡(¡A LO~DOÑO 

Sedretaria de Educadión de Ant oquia 
~ 

Hemán Darío Quiceno Mol 

Mónica María Beltrán Man 
Universitaria Escalafón Do 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expel ieién-de--los-respeetives-actos administrativos debidamente 

motivado~." &, _ ff _ ~ 1 . _ 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003813 del 05 d1 septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adlninistración deP,artamental ~se otorga funciones a la Sec .. r.etaría 
de Educación del Departamento de ~ntioquia, para Í' • alizar nom ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer-y r solver en egunda instancia de-los·próé:esos 
disciplinarios y demás novedades ~dmjnistrati as a los docen,es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diférentes Establecimiento' Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tio~~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de.i~ , el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remuneración de los ~dores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los nivele. de m:eescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 
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5. Que el parágrafo rt ·culo 11~1 pone~ue n nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) GONZÁLEZ DÍAZ MATEO JOSÉ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.041.258.933, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS E 
INFORMÁTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, 
mediante escrito radicado número ANT2026ER022406 del 21 de mayo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) APLICADAS 
A LA EDUCACIÓN. 

7. Que a través de oficio radicado 2023030571462 con fecha 25 de mayo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

1/1 
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~ESOLUCION HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

~n mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

!Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) 
GONZÁLEZ DÍAZ MATEO JOSÉ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.041.258.933, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, 
con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales--Per:tinentes, en:víese....c9pia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Diret:ión ,de ,Nóm✓-/Prestacio es Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competenci[ Z" ~ ~ i 

. I: /J1 . 
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